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LEY 
ENCARGAN AL MITI EL ESTUDIO 

DEFINITIVO A NIVEL EJECUCIÓN DE 

OBRA PARA LA CREACION DE UN 

CENTRO TURISTICO RECREACIONAL 

EN EL DISTRITO DE BAÑOS DEL IN- 

CA EN LA PROVINCIA Y DEPARTA. 

MENTO DE CAJAMARCA 

LEY N: 23500 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

POR CUANTO: 

El Congreso ha dado la ley siguiente: 

El Congreso de la República del Perú; 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo Unico.— Encárgase al Ministerio de In- 
dustria, Turismo e Integración el estudio definitivo 
a nivel e¡ec_:ucmn de obra para la creación de un 
Centro Turístico Recreacional en el Distrito de Ba- 
ños del Inca en la Provincia y Departamento de Ca- 
jamarca. 

Comuníquese al Presidente de la República para 
su promulgación. 

Casa del Congreso, en Lima, a los veintinueve 
días del mes- de noviembre de mil novecientos 
ochentidós. 

SANDRO MARIATEGUI 
del Senado. o ei 

VALENTIN PANTAGUA CORAZAO, 
de la Cámara de Diputados. Presidente 

PEDRO DEL CASTILLO BARDALEZ, Senador 

Secretario. 

HUMBERTO CASTRO RIVAS, Diputado Secre 

ta¡3c; señor Presidente Constitucional de la Reptr- 

blica. 

POR TANTO: 

Mando se publique y cumpia. 

Dado en la Casa de Gobierno, en LTima, a Io. 

veintinueve días del mes de noviembre de mil no- 

vecientos ochentidós. 

FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presidente 

Constitucicmal de la Repríblica. 

GONZALO DE LA PUENTE Y LAVALLE,. ME 

nistro de Tndustria, Turismo e Integración. 

TRABAJO 

DESIGNAN COMISION TECNICA PA- 

RA ESTUDIAR PROBLEMATICA DE 

LA PESCA INDIVIDUAL DE ANCHO. 

VETA PARA LA PRODUCCION DE HA. 

RINA DE PESCADO. 

RESOLUCION SUPREMA N: 037—82—TK. 

“Lima, 26 de Noviembre de 1982. 

Vista el Informe del Presidente de la Comi- 

sión creada por Resolución Suprema N* 011—81—. 

TR, con la finalidad de estudiar y proponer solu- 

ciones a la problemática laboral del sector de pes- 

ca individual de anchoveta para-la produccwn de . 

harina de pescado y 
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